
tivo Centro Social, Cultural "Los Guerreros”, con domicilio en La Av. Mo

€ SE RESUELVE:

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0759-40-80.
3] Diciembre 80
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EE DEENVORRERDS SURTE de 19........

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficéal presentada por el Club Depor
es Duarnes N? 426 Carmen de La Legua - Reynoso;

IDERANDO:
YYer Club recurrente ha cumplido con los requisitos establecidos en el
f. 5% del D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106” del D.L. 20555, parasen rneconocádo ofiíctalmente y calif¿cado como Club Deportivo Comunitario

Vecínal, en arnmonta con Lo ordenado por el Ant. 108 del D.L. 20555, Ley
General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que la referida ¿institución deportiva cuenta con 72 asociados según el Lí¿
bro de Regístio presentado, de Los cuales 22 son deportistas en Fútbol, de
biendo La entidad recurrente afílcanse definitivamente ala Líga de Fút =-

bol de Carmen de La Legua - Reynoso;
De conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5%y 13”
del D.L. 22068;
Con Los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de la
Oficina de Asesorta Jurídica y con La opinión favorable de La Dinección -
Ejecutiva;

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo Centro Social, Cultural -
"Los Guerreros” de Camen de La Legua - Reynoso, como

Club Deportivo Comunitario VEcinal perteneciente al Sistema Nacional de
Recreación, Educación Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Ácta de Constitución y

Estatutos de La ¿ndiícada entidad deportiva, permitl -
rán su Ax¿nscripción en los Registros Públicos.
El Club remitirá al INRED copia de La constancía de su ¿nseripcrón en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Registros Admi-
náistrativos de la Dirnececrón Nacional de Deportes.

Reglstres y comun£quese.
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Had. NO 0755BO=AD= 80

a,va PERU,

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Depor
(INRED) tivo "LOS GUERREROS".

INFORME  N?  475-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurrente solicita del INRED 5u reconocimiento co
mo Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo ¿n=
formado por La Dirección Nacional de Deportes , ha cumplido  -

con Los requisitos establecidos por el Ant. 5% del D.L. 22068,
de modificatorio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en armonta con -

lo estipulado en el Ant. 108 del D.L. 20555, Ley General de
Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el Ma -
nual de Procedimientos rnespectivo.

2.- Porn Las consideraciones expuestas esta OAJ opina que procede-
otorgar el rneconocíniento oficial que solicita, en aplicación
de lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5% y
13% del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva -
¿nscripción en los Registros Públicos con arreglo al D.L.21371.

Lima, 29 de diciembre de 1980

Martita,
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